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SECRETARIA. Montería, Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso de pertenencia, informándole que s se 
encuentra pendiente su pronunciamiento para la admisión. Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 
 

Montería, Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA   

DEMANDANTE CAMILO RAFAEL ALVAREZ VASQUEZ 

DEMANDADO INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
BUELVAS Y MOLINA LTDA., con NIT 
891001595-8 Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

RADICADO 230013103003 2022-00006-00. 
 

ASUNTO AUTO- INADMITE  DEMANDA  

AUTO N° (#) 

 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional del apoderado ejecutante; donde se pudo evidenciar que se encuentra 
en estado VIGENTE y el correo indicado en la demanda de declaración de pertenencia 
(abogadogustavoadolfogomez@hotmail.com) se encuentra registrado en dicha plataforma, 
conforme lo ordena el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020, Artículo 6º y ss., en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
 
 

 
 
El señor CAMILO RAFAEL ALVAREZ VASQUEZ otorgó    poder a un   profesional del 
derecho, quien a su vez, instaura demanda verbal de declaración de pertenencia por 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio en contra de INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA BUELVAS Y MOLINA LTDA., con NIT 891001595-8 representada 
legalmente por el señor BENITO MOLINA VELARDE IDENTIFICADO con C.C. Nro. 
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218.635 o por quien haga sus veces Y PERSONAS INDETERMINADAS según el acápite 
introductorio de la demanda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho encuentra que ésta reúne los 
requisitos legales que para ello exige el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso, 
el articulo 375 ibidem y el Decreto 806 de 2020. 
 
Así las cosas, se inadmitirá la demanda, y se concederá cinco (5) días para que subsanen 
En demanda integrada con anexos, so pena de rechazo, debido a las siguientes razones:  
 
Sea lo primero indicar que no existe claridad en los hechos y pretensiones de la 
demanda, sobre lo que se pretende prescribir, ya que desde el poder, se dice que lo que 
se pretende prescribir es un predio que se desprende de uno de mayor extensión, sin que 
en los hechos y pretensiones quede clara esta situación.  
 

 
 
Aunado al hecho que al traer las pruebas confunde que se haya traído un avalúo sobre 
la totalidad de un inmueble que tiene un área superior así:  
 

 
Cuando se ha dicho que lo realmente poseído eran 1.232 M2, quedando entonces dudas 
si los linderos señalados corresponden al inmueble de mayor extensión o solo al área de 
terreno que se pretende prescribir (Pero en todo caso, desde ya se anuncia que para que 
la porción de terreno quede debidamente determinada, es menester indicar o adosar 
documentos que indiquen tanto los linderos del predio de mayor extensión como los linderos 
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específicos de la porción de terreno a prescribir), haciendo claridad en los hechos de la 
demanda.  
 
Adicionalmente, los certificados adosados de  avalúo catastral (Para efecto de la cuantía), 
no está legible o digitalizado adecuadamente así: 
 

 
 
Por último, se verificó que la dirección de correo electrónico denunciada no corresponde a 
la señalada para notificaciones judiciales del certificado allegado así: 
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Finalmente  se le reconocerá personería para actuar al apoderado de la parte demandante, 
y se ordenará el archivo de copia de la demanda, como así se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda de declaración de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio de CAMILO RAFAEL ALVAREZ VASQUEZ, 
identificado con C.C N° 1.064.976.283 contra INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
BUELVAS Y MOLINA LTDA., con NIT 891001595-8 representada legalmente por el señor 
BENITO MOLINA VELARDE identificado con C.C. Nro. 218.635 o por quien haga sus 
veces Y PERSONAS INDETERMINADAS, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva 
de esta providencia.   
  
SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante cinco (5) días para que subsane los 
defectos señalados. En demanda integrada con anexos, so pena de rechazo 
  
TERCERO: Reconocer personería al abogado GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ ECHEVERRY 
identificado con la cédula de ciudadanía 70.565.179 y T.P N°98.020 del C.S de la J, como 
apoderado judicial de los demandantes, conforme al poder conferido.  
  
  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

  

  
  

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
JUEZA  
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Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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